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-RECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
Atamientos de la provincia. Año 50 pías.

l o s  demás: wstre 15 semestre 30 » g o >
Extranjero: > 22'50 > 45 > 90 >

¿^«“podrin hacerse remitiendo el importe 
^riro 3 o Letra de fácil cobro. . ..

‘inr ? HirtA» aue contengan valores deberán ir certih- 
y dirigidas a nombre del citado Subdirector. 

” ** números que se reclamen después de transcu- 

ti 45o corriente y a 65 loa de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Q*i«ce cintimor tor cada palabra. Al oriEímí 

Mompafiará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, *6lo te iusertard» 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l k t ím respectivo como comprobante, siendo da 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión de) 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t íx Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prento del Hospicio,
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BE U PMVIKIA-BE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDiCH SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Ut ieyee obligan en le. Pbníoauia isla» ad-ac ¿b b . Canaria - y to- ' 
ititorloi de Africa sujoto.-i a kilsg^lFciór. peninsular, a les veinto d'&s . 
«e k  promulgeoiÓD, si en ellas no se di.ypusiesa otra cosa. («Jódigo 
ifrll).

disposiciones del Gobierno b o u  obligatorias para la capital de 
eotindia desda que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 

después para los demás puabloa do la misma provincia, (i-ey da 3 
le noviembre de 1887). i

inmodlntámente que loa tieñores Alcaldes y Secretarios rooibaL sst® 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que so fije un ejemplar en al litio da 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sros. SocretarioB cuidarán, bajo b u  más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordt* 
nadá^íente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
do cada semestre.

PARTE OFICiAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

ieina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceía 17 julio 1927).

SECCIÓN TRIMERA

Ministerio de Fomento

consolidar, por haber demostrado la práctica su con
veniencia. que haya permanentemente un Ingeniero 
de Minas destacado en Teruel, destino servido ahora 
en comisión por un afecto al Distrito minero de Fa
lencia. . .

Considerando que es asimismo conveniente aumen
tar una plaza de Auxiliar en el Distrito minero de 
Valencia, así como una de Celador en el de Oviedo, 
a cuyo efecto permiten las necesidades del servicio se 
disminuyan dichas plazas, respectivamente, en la Sec
ción de Manas y en el Distrito minero de Almería.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
se disminuyan en un Ingeniero la plantilla de cada 
uno de los Distritos mineros de Almería, Barcelona,

REAL ORDEN 
Núm. 165.

Habiéndose aumentado por virtud del Decreto-ley 
Presupuestos de 3 de enero de 1927, tres pla- 

p(le ingenieros, de Minas, correspondientes: una a 
L'cuela práctica de Maestros mineros, fundidores 

^.maíynnistas de Bélmez (Córdoba); otra a la de 
I^>atdces facultativos de Minas de Bilbao y otra al 
0 .Iuto Geológico y Minero de España, y por Real ■

Falencia, Oviedo y Vizcaya; en un Auxiliar la de 
la Sección de Minas e Industrias metalúrgicas, y en 
un Celador la del Distrito minero de Almería, y se 
aumenten una plaza de Ingeniero en el de Valencia, 
para estar destacado'en Teruel, una de Auxiliar en 
el Distrito minero de Valencia y una de Celador 
en el de Oviedo.

Teniendo presente, por otra parte, que la plantilla 
de las Escuelas e Instituto Geológico y minero de 
España no asignan categoría para los Ingenieros a 
ellas afectos, por lo especialidado de su misión, po

orden I -Y Minero de España, y por Real drán en éstos, cuando las circunstancias lo deman-
roesneNr^ i a')r^ último, una más, de Ingenie- ¿en, bien desempeñar el cargo de Jefes, Ingenieros
mé;,Y- lza., 9 en l°s estudios e investigaciones por ¿e la clase de primeros o bien desempeñar Jefes fun-

Co eOt 1S1COS’ en U referido Instituto.
disni1151 • •rau^° ^U€ dichos aumentos requieren la 
tes c*e plazas en otros servicios dependien- 
cas Y a ^ecciún de Minas e Industrias Metalúrgi- 
SuPUest 98 no están detallada^ en los Pre-
díra f’ ' 'iVa ^Ue úa de permanecer invariable la 
Mis /l3 ^úeros, que integran el Cuerpo de •! 
lev f]e p11 ^'"vicio activo, según el referido Decreto- .

Gonsi(h'U'>Uesl:Os actualmente en vigor.
erando que se hace por otra parte necesario

ciones de subalternos.
Después _ de estas reformas, las plantillas del ser

vicio de Minas quedan constituidas en la siguiente 
forma:

Sección de Minas c Industrias ‘metalúrgicas.
Nueve Ingenieros, tres Ayudantes y un Delineante.

Consejo \de Minería |
Un Presidente, dos Presidentes de Sección, cinco
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Consejeros Inspectores generales, ocho Ingenieros, 
un Ayudante y dos Delineantes.

Escuela Especial de Jngeuíexros de x'^íinas:
, Veintinueve Ingenieros, dos Ayundantes y un De

lineante.

Instituto Geológico y Minero de '¡España.
Diez y ocho Ingenieros, cinco Ayundantes y dos 

Delineantes. " " '

• Distrito winefo de Alrmeria.
Cinco Ingenieros, un Ayudante, un Delineante v 

un Celador.

Distrito minero \de Bada-ios. '
Tres Ingenieros, dos Ayundantes. un Delineante 

y un Celador.

Distrito minero de Baleares.
Dos Ingenieros, un Ayundante y un Delineante.

Distrito 'minero de Barcelona. \
Seis Tnsrenieros, tres Ayundantes. un Delineante

y un Celador. ,

Distrito incinero de Ciudad Real. ' '
Cinco Ingenieros, dos Ayudantes, un Delineante v

oos Celadores. v

Distrito minero de Córdoba. 
Siete Ingenieros, un Ayudante, un Delineante v 

dos Celadores. J

' Distrito minero de Coruña. 
Cuatro Ingenieros, un Ayudante y un Delineante.

Distrito minero de Granada. 
C üatro Ingenieros, dos Ayudantes y un Delineante.

. Distrito 'minero do Guipúacda.

Delineante.

Delineante

Delineante

Cuatro Ingenieros, dos Ayudantes y un 

Distrito 'minero de 'Huclva 
y mCeSr"’ d°S Ayuda"f “ 

Distrito minero de Jaén 
y uS CeiadT1"08' d°S AyUda”tes’ ™

_ - Distrito minero de León.
dos^ehdor”^ d°S ™ Delineante y

. Distrito minero de Madrid. 
Seis Ingenieros, dos Ayudantes y un Delineante.

1 Distrito minero de Murcia. ' ) 
un 'Cdador6" d°S Ayudantes> un Delineante y

_ Distinto 'minero de Dmcdo. 
y “celé05’ tres Ayudantes- dos Mentes

. Distrito minero de Falencia. 
y d°S AyUdantes- un Deseante

Distrito minero de Salamanca. 
Dos Ingenieros, un Ayudante y un Delineante.

Distrito (minero \de Santander. ■ 
Cinco Ingenieros, dos Ayudantes, un Delin 

y un Celador. 8

Distrito 'minero de Sevilla. •
Seis Ingeniemos, dos Ayudantes, un Delinear' 

un Celador.

Distrito minero de Valencia,
Seis Ingenieros, dos Ayudantes, un Delinear 

un Celador.

Distrito hninei'o de Viseaba.
Cinco Ingenieros, dos Ayudantes, dos Deline-.- 

¡ y un Celador.

Distrito \mindfd 'de Zaragosa. 1
Cuatro Ingenieros, un Ayudante, un Delinr 

y un Celador.

Escuela práctica do Maestros mineros, fundidor 
maquinistas de Bélmes (Córdoba\

Cuatro Ingenieros y dos Ayudantes.

Escuela de Ayudantes de Mi^s de HuM 
Cinco Ingenieros.

Escuela de Linares.' ¡
Tres Ingenieros y un Ayudante.

Escuela de Capataces facultativos de Minas dcr 
( tagena. ,

Cinco Ingenieros y un Ayudante.
Escuela de Capataces facultativos de Miiw 

Mieres.
Diez Ingenieros y dos Ayudantes.

Escuela de Capataces facultativos de Miro
I BUbao.

Seis Ingenieros y un Ayudante.

Oficina Reguladora de Sales Potásicas.
Un Delineante.
De Real orden lo digo a V. I. para su conod® 

to y demás efectos. Dios guarde a V. I. muchosa: 
Madrid, 30 de junio de 1927.—Benjuniea. 
Señor Jefe de la Sección de Minas e Industrias’ 

talúrgicas.
(Gaceta 10 julio 192/

REALES ORDENES

S.
1.° 

no y, 
podra 
del p 
destir 
form:

2.° 
nado: 
esta: 
norm

3.a 
table 
cola! 
mien 
gana

pecc 
mier 
sean

5. 
sear 
ders 
di re 
dos- 
esta 
al r 
huí 
blic

6 
ros- 
cu! 
por 
mi: 
tos

cri 
da 
Di 
ye 
ta
re 
fir

E
Cí 
d
qi 
ti

d
I 
e

Núm. 168.
limo. Sr.: El Real decreto de 29 de abril ú!-' 

y en su artículo 17, establece la necesidad de cola^ 
ganaderos y técnicos en la mejora de la campan2 
cional por medio del establecimiento de Centré 
cría en que se produzcan sementales mejorado’ 
de raza extranjera, ya del país, los cuales puede' 
partirse por toda la nación y conseguir una 
difusión de sus selectas aptitudes. A la Asociado- 
ganaderos y demás Asociaciones y Sindicatos 4 
pecuarios corresponde pa^xil muy activo en es» 
forma, ya que su finalidad es la que primordial^ 
persiguen dichas entidades; pero tal colaborado' 
la obra común de los elementos mencionados^ 
una organización armónica en que alcanzando, 
máxima eficacia no resulte una carga para d 
lado ni tampoco para Asociaciones o ganadero-

Para conseguir tales fines,

M.C.D. 2022
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« ío n o 1 se ha servido disponer: 4 M- elxRe^^nDreneral de Ganaderos del Rei- 
- 0 La Asociado g ¿e ^0^10

>' de^M¿ce? campos de cría de ganados selectos 
jiodran estable ^tranjeras, cuyos productos se 
del l,aÍS'n nara 1S ganaderos que lo soliciten en la 
destinaran p se expresa. .
foimaqr R establecimientos podrán ser subvencio- 

2o Esto s. demostrase la necesidad de 
"alyída^onómica para su instalación o para su- 

n0Sal¿U?Sta™Oyubará de igual modo al es- 
30 El .nstauv j  de cr,a prestando la

^^^stedo0^»^ I^omí citado, ins- 

4 Sí ¿tos Explotaciones para el exacto cumph- 
ta reglamentado, siempre que por aquel

VSTdesXdo por edad que
5/

rectiva de La Asociación correspondiente, siguien 

ni referirse a los Centros oficiales. El sobrante, si i 
hubiere, o el ganado defectuoso sera vend.do en pu-

'''‘“«^EÍTredo del ganado vendido a los ganade
ros será fijado en un 50 por 100 sobre el precio «1- 
culado como de carne, cuyo recargo se d^mbu.ra 
por mitad entre la Asociación, como beneficio palata 
misma, y el personal oficial, para atendci a g -
tos de inspección. . . , de 17 .° Para el establecimieito de estos Centro^ 
cria y petición de la ayuda oficial indicada a Aso 
dación peticionaria deberá dirigir su solicitud a a 
Dirección general fundamentada en el oportuno pi 
yecto de instalación y funcionamiento, que deberá 
también acompañarse. Será condición previa para a 
resolución de esta instancia el informe y visita a ia 
finca del Director del Centro oficial corresixm i v.

8 .° La Asociación responderá del ganado que ei 
Estado pueda entregarle a razón de 1.000 pesetas ] 
cabeza de ganado menor y 5.000 de mayor, me cían 
documento o depósito de fondos o valores en torm^ 
que estime suficiente el Ingeniero Director del Cen
tro a que pertenezca el ganado en cuestión.

9 .° No será responsable la Asociación, en caso 
de muerte de algún animal por accidente o epizoo ia, 
pero en tales casos, y como justificante, deberá nac 
entrega de las pieles de los animales muertos.

10 . Igualmente que las Asociaciones de gana
deros, podrán éstos individualmente establece! Ccn 
tros de cría en condiciones análogas a las consignadas. 
A éstos prestará el Estado la dirección técnica de sus 
funcionarios; el ganado disponible de sus Centios 
oficiales y, hasta subvenciones, si se creyesen necesa
rias. Sólo en este último caso será preciso la presen
tación por el solicitante de un detallado proyecto ue 
instalación y explotación de la finca en cuestión.

11 . En los demás casos, o sea sin subvención, solo 
será preciso para establecer un ‘Centro de cria:

l .° U declaración del Ingeniero director del Es
tablecimiento apropecuario regional de ser la tinca 
aPta para el objeto que se propone. ,

2 o La aceptación por el propietario de la direc
ción técnica de la explotación y destino de las crias, 
según resolución de esta Dirección y de conformidac 
c°n el artículo 5/

3 o La garantía que establece el artículo 8.°, se
gún" la calidad y cantidad del ganado prestado por e

ES12dO'L6s gastos de transporte de ganado que se 
originen en la instalación del Centro de cria seiai -
CU13ta EstaTefüpulaciones se harán constar con toda 
clase de detalles en el oportuno contrato que iirn 
rán el funcionario del Estado y el ganadero

14 En caso de que por las Asociaciones o gana 
deros queden incumplidas las anterioresJ-spo^

1___ _ oue ouedan pactaise,nes o algunas complementarias que puedan pactarse, 
quedará suprimido el Centro de cria y correrán de 
cuenta del ganadero los gastos ocasionados hasta la 
reintegración del ganado a los Centros oficiales.

15 ‘ Hasta que puedan hacerse sentir los lesu _ 
dos obtenidos por esta disposición y tratándose de 
realizar un ensayo previo de todos los Gentíos ag 
pecuarios oficiales, sólo queda autorizado a os éxi
tos de la misma la Estación pecuaria Centia . El Di 
rector de este Centro podrá delegar, cuando lo es
time conveniente y a los efectos de esta disposición, 
en el Ingeniero del Servicio provincial que crea opoi-

tUIDe Real orden lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos anos. , 
IMadrid, 1." de julio de 1927.—Benjumea 

Señor Director general de Agricultura .y Montes 
(Gaceta 12 julio 1927).

Núm. 169.
limo. Sr.: En vista de la conveniencia de consti

tuir en plazo breve la Junta administrativa de .la Ca
ja de Socorros y Pensiones que determina el Real 
decreto de 13 de abril próximo pasado, para lo que es 
necesario designar también rápidamente el^ represen
tante de los obreros no asociados, y habiéndose re
cibido ya en este Ministerio y en las Jefaturas de las 
Divisiones de Ferrocarriles papeletas de dichos obre
ros no asociados para la elección de su representante,

S M el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1.° Que se fije el día 20 del presente mes, como 

término'del plazo para admitir papeletas para la de
signación del representante de los obreros no aso
ciados en la Junta administrativa de Socorros y 1 en-
siones. . . . , , , 

2.° Que se publique esta disposición en la Gaceta 
de Madrid para conocimiento de los interesados.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimien
tos y efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 9 de julio de 1927.—Benjumea. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de julio de 1927.—Benjumea 

Señor Director general de Ferrocarriles y Tran-
■vías.

(Gaceta 12 julio 1927).

Ministerio de Instrucción Púbüca y B. ñ.
REALES ORDENES 

Núm. 879.
limo Sr.: Establecidas en la Real orden de 26 de 

junio de 1925 (Gaceta del 27) las éi>ocas^en que loe 
Maestros nacionales, que contando tres anos de ser
vicios en sus actuales destinos y deseen estar en coli

M.C.D. 2022
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(liciones de solicitar traslado, han de presentar ante 
las Secciones Administrativas de la provincia de su 
esidencia las oportunas autorizaciones que les habi- 
nen para tales peticipnés, y teniendo en cuenta que 

en aquella Real orden, para causar el menor périuf- 
c'o a los interesados, se estableció como modelo ofi
cial el. que anteriormente venía rigiendo, pero des- 
aperecida esa causa y en razón a que la facilidad
deloSerV,C10 mipOne una modificación de dicho mo-

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido: 
nr^kX0;- Declarar .anuladas las actuales peticio- 

í destino que únicamente surtirán efecto hasta 
que se hagan, definitivas las propuestas para las va-

Cn ,a dUrante el mes de

de pre-
loskmX QUC ejemplares que durante 
entm fo, 7 ,Uh? de cada año han d= Pre- 

lación í nac“naIea solicitando autori- 
zacio.n de. las Secciones Administrativas para ser 
peticionarios a partir de dichos semestres por el 4- 
turno del artículo 75 del Estatuto vigente s^aiusten

ÍnTS° Cartu]bla de forma roc
k 7 'i1 a continuación se detalla conservan- 
las Ma«tra"SrTd™ Para '°S Maestros P rosa para 
HÓetros ; y dlmenslones ^r™ 150 por 100 mi

. fieccero. Que los Maestros que por ser de nuevo

con derecho a propiedad g de lnterinos 
to v demll 3 VnL P?ra Au =onocimie„- 
Madrid 4 de julio de 1927^^' L mÚCh^ añ°S' 
■ enor D,rector general de Primera enseñanza.

Modelo QB6e se c’ía.

,, . , . ••• escalafón (N? .. )
Magtsterw nacioMl de Primera, enseña»™

.™ «¡EKíS fíz - - -
Destino que desempeña ...

- Fecha de en la Escuela ac-

Titulo profesional que posee . 
norma de ingreso en el Magisterio 
rumo o medio por que obtuvo su actual destino ...

••• de ... de 192...
(rirma del aspirante).

(A!. DORSO)
za Sección Administrativa de Primera enstfian- 

vKSmhs í 
$5=8=33=53

■••de ... de 192...
(Firma y sello).

(Gaceta 10 julio 1927)

' T1 _ Núm. 886.
Imo. Sr.: Vista la Real orden de ">3 d? • • 

timo numero 839. Gaceta del 30 y eiík^n 
uno de los ejercicios que han de prácticiH°na 1 
tores se refiere al desarrollo de un tena 
pina el cual la cahhcación ofrecerá nrayorJ^ 
tías si entre los Vocales que constituí f S 
nal se comprendí un Eclesiástico que a másvl ' 
grado ministerio, posea el título de Ma«X< 
de establecer, por otra parte, el debido equte^ 
composición de los Tribunales. es asimi 
mente aumentar el número de los fuece dX 
yor representación al Magisterio nacional, d0"' 

8. M. el Rey (q. D. g.) ha acordado aue ln - 
huimles a que se refiere el apartado 17 dé la ReV' 
den de 23 de junio último número Qto “ M

IImo Ó VE nayOna' y que designad 4
Oblpo de esa diócesis, y un Maek ' 

M^s ra comprendidos en las dos primeras cT 
Ap R kscal,afo” general correspondiente

Parasuc^
Dios guarde a V. I. muchos años.
Vadnd 7 de julio de 1927.—Callejo
Señor Director general de Primera enseñan25, 

(Gaceta 12 julio 19271

-linisteria del Traoajo, Comercio e industr»

REAL OR-DEN 
Núm. 551.

el^xPediente instruido en virtud ti 
ñaí os He p05 plaustros ordinarios y extraora- 
vas n h J .Es,cue a Industrial de Zaragoza, relat- 
Serfrnt prov's;on.de Cátedras de Construcción
1/, nrev^13’ de dlcho, Centro docente, con arreglo; 

t 70 del Regíunento det-LX T \926, diCtado Para Ia aplicación de! 
HemenMlde 31 ' r °-tUbre de 1924 a la^ enseñanz2: 
- kmentales y profesionales,
dÍrtñmP¿ e! P" ^^’.de conformidad con e

: señan-za'1 2 ?0'í a Comisión permanente de Er.- 
guieñTe • 1 UStna1’ ha tenid<> a bien resolver lo =!•

iSOn Procedentes las propuestas for- 
ceder en n-V I01°S Claustros, pues a ellos debió pre
vacantes J í 3 declaración de las necesarias 
caso a mJ P11 tant^ <iUe no ha lngar en el presente 
u uceinn Provist?s ,as citadas Cátedras de Con- 
el artícuE v ÍS11!0 uCn,a’ en virtud de lo que dispon 

o o n /0 dcl Reglamento. .jj
hechas í" pnd? en ,CUenta las designaciones
loop , k . i 'n'1 r ord^n de 24 de diciembre^
Albén? rk' - C1 Pron,'mo Cecino y Barona y di' 
ksn^ni- ^<l'anal Shakery. para que se encargaran 
ElectrokX”^^ desempeño de las Cátedras de 
trini de Zn -LP Construcc’°n, de la Escuela Indas- 
propiedndJ? ?10-.infieren a dichos señores ¡a 
Sncto S reíer^ Cátedras, v que sólo tienen 
cesi Mes del sp,O,-C°n ef^ctividad limitada a las ne 
dan al tnrnn a 1C1°- vaca^es v se anun;l eoncu^^ X31011 reglameníaria/queesel

J.onAulso de traslado.
tó V dimás SÍS' a V- L Para su conoas*”' 
MádrM W a ■D1?á suardé a V. T. muchos a»-1' 
-viacitid 30 de junio de 1927 —Annós
S SeórorCt,‘r 8Vmfar * Coerció; Industria ' 

seguros. (Gnceto 12 julio 1927).
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SECCIÓN DE COMERCIO
n Embajador de S. M. en Washington comunica 
CL Ministerio, en Despacho número 293. de fe- 

V ¿ de mayo último, que aquel Departamento de 
incultura lía acordado: . , . •.

Que no exija previo permiso de importación 
a? nueces y avellanas de cascara delgada (hl- 

Cno que entren en los Estados Unidos ; y
7“ Que no podrán importarse en aquel país, sin el 

Jreqiondiente previo permiso y las formalidades 
» establece la Orden de Cuarentena numero 56, 
¡a., castañas, avellanas de tamaño grande (cobnuts) y 
bellotas, siendo conveniente que los cultivadores y ex

tiradores de estos productos lleven a cabo a su de- 
biJ.) tiempo las medidas conducentes a eliminar los 
¡nietos de la polilla europea (Carpocapsa splendona) 
vespecies del gorgojo" de la castaña (Balanmus spp.), 
i;,nto en pleno campo como durante el período de al
macenaje que precede al embarque, ya que de com
probarse en los puertos de entrada la infección de 
un cargamento, será suficiente base para la exclu
sión de tal mercancía durante el período de exporta- 
Tn de 1927-28. , , . .

¡ Lo que se hace público para conocimiento general. 
Madrid. 28 de junio de 1927.—El Secretario ge

neral, B. Almeida.
(Gaceta 12 j'ufio 1927).
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Los Gobiernos de España y Turquía han conveni
do en prorrogar .por un plazo de seis meses, a contar 
nes.ie el l.° deT corriente mes de julio, el trato de 
nación más favorecida que por parte de España 
continuara aplicándose a los productos turcos im- 
pn'tado en España y destinados al consumo, a la 

" xportación o al tránsito, a cambio de que a los 
Productos españoles importados en Turquía y des- 
tmados al consumo, a la reexportación o al tránsito 
continúe aplicándose, por igual plazo, el referido tra- 
,n de más favor.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 4 de julio de 1927.—El Secretario ge- 

ncral, R. Almeida.
(Gaceta 12 julio 1927).
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¿u Ferrocarriles y Tranvías.
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D j1>ta instancia suscrita en 14 del corriente por 
c>-nd^U11? Prats- peticionario de un ferrocarril se- 
Zan ri0 Sln ^aFantía de interés por el Estado desde 
4idto°Za ^a.rr'0 ^e Santa Isabel) hasta Oresa, en 
•!!ica^p’nnc*a’ ^ue acompaña proyecto (por tri-

S116 se ha hecho el depósito que de- 
cuantia Para garantir esta petición, y éste es en 

asr‘U d €EIte a cubrir el 1 por 100 del importe a 
'ara e Presupuesto calculado alzadamente 
r'- los prna que .se Proyecta realizar; y vista la ley 
de igj) ei ^r:iearriles secundarios de 23 de febrero

F.<ta" P)el Reglamento dictado para su ejecución,, i - --------  —;.™ r----------- — —....... ......
' ,reción general ha tenido a bien disponer Oficiales de las provincias y en los tablones de anun-

que se anuncie a petición en la Gaceta de Madrid y 
Boletín Oficial de la provincia de Zaragoza, fijando el 
plazo de un mes para la admisión de otras peticiones 
que pudieran mejorar la formulada, de acuerdo con o 
dispuesto en el artículo 41 del Reglamento dictado 
liara la ejecución de la citada ley de Ferrocarriles se
cundarios. _ . .

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y 
demás efectos procedentes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1927.—El Director gene

ral. A. Faquineto. . .
Excmo. Sr. Gobernador civil de Zaragoza.

(Gaceta 10 julio 1927).

min is t e r io  d e in s t r u c c ió n  pu b l ic a
Y BELLAS ARTES

Dirección general de Enseñanza superior y 
secundaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
3» del Real decreto de 14 de abril de 1916, Rea. 
orden de 10 de febrero de 1925 y Real orden de 
esta fecha,

Esta Dirección general ha dispuesto que se anun
cie para su provisión en turno de oposición entre 
Auxiliares una Cátedra de Geografía e Historia, 
vacante en cada uno de los Institutos nacionales de 
segunda enseñanza de San Isidro, Melilla, La La
guna, Cabra y Reus, dotada con el sueldo anual de 
4 000 líese tas, que percibirá el titular de la segunda 
con cargo a la Sección 13, ‘/Acción de Marruecos" del 
presupuesto general del Estado. .

Para ser admitido en estas oposiciones se requie
ren las condiciones exigidas en el artículo 15 del 
Real decreto de 30 de abril de 1925. modificado por 
el Real decreto de 15 de julio de 1921 y disposiciones 
complementarias, o desempeñar la plaza de Profesor 
interino de los estudios del Bachillerato en la Es
cuela Central y Técnica de Melilla, con arreglo a lo 
dispuesto en la Real , orden de 18 de enero de este
año. , .

La apreciación de estas condiciones corresponde ex
clusivamente al Ministerio de Instrucción pública y
Bellas Artes. ,

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en este 
Ministerio en el improrrogable término de dos meses 
a contar desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, acompañado de documentos que 
acrediten sti capacidad legal, pudiendo también acre
ditar los méritos y servicios a que se refiere el ar
tículo 7.° del Reglamento de 8 de abril de 1910.

Los aspirantes que residan fuera de Madrid les 
bastará acreditar, mediante recibo, haber entregado 
en el plazo de la convocatoria en una Administración 
de Correos el pliego certificado que contenga su ins
tancia y los expresados documentos de trabajos.

Tanto unos como otros solicitantes justificarán ha- 
1 ber ingresado en la Habilitación de este Ministerio la 
1 cantidad de 50 pesetas por derechos de examen.

El día que los opositores deban presentarse al Tri- 
Ixinal para dar comienzo a los ejercicios, entregarán 
al Presidente un trabajo de investigación propio y 

, el programa de la asignatura; requisitos sin los cua-
les no podrán ser admitidos a tomar parte en las opo
siciones.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines
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cios de los Establecimientos docentes; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que asi se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid, 2 de julio de 1927.—El Director general, 
González Oliveros.

. (Gaceta 10 julio 1927).

sonas o entidades reconocidas legalmente S'-. 
estas rernñirvncoe alm,nn j 1 S estas recompensas alguna persona de naí,.' " ada^ 
extranjera, habrá de justificar que las acción heco ci
torias fueron ejecutadas en España. no

5.a Las solicitudes y propuestas se aconi’v |ue quebi 
rlrw'HmAnfnQ rx . l-,■' * m Ti

into. no

Reai Academia de Ciencias morales y políticas.

PROGRAMA DE CONCURSOS

Pre-imos qu.e, con. capital reunido por suscripción pú
blica, instituyó el Circulo Liberal ¡Conservador en 
en hoi»or del ExOnio. Sr. D. Francisco de Forja 
Qúeipó de Llano y Gayoso, Conde de Toreno (bie
nio- de 1927-28). '

Decimosexto concurso ordinario.—Tema: Se re
produce el declarado desierto en el bienio de 1923-24, 
que dice: “El comunismo contemporáneo, sus doctri
nas, sus nstituciones y sus procedimientos”.

Decimoséptimo concurso extraordinario.—Tema : 
“Régimen arancelario que reclama el Estado actual 
de nuestras industrias”.

Décimooctavo concurso extraordinario. — Tema: 
“El Estado industrial en teoría y en la práctica”.

Decimonoveno concurso extraordinario. — Tema: 
“Régimen más adecuado para constituir, desenvolver 
y conservar la pequeña propiedad”.

Vigésimo concurso extraordinario. — Tema: “El 
problema español de la vivienda en la ciudad y en el 
campo”.

Premios instituidos por el Sr. D. José Santa Mario
de Hita (trienio de 1927-29).

A la Virtud y al Trabajo.

Condiciones de este concurso.
1 .a Se concederá un premio de 1.500 pesetas y 

un certificado o diploma a la persona que, a juicio de 
la Academia, deba ser preferida entre las que, siendo 
de condición humilde, acrediten acciones virtuosas 
que demuestren el amor familiar, la abnegación, la 
probidad, la resignación ante desgracias y cambios 
de fortuna; una conducta, en fin, que pruebe a ele
vación de espíritu y el sentimiento del deber en gra
do que deba estimarse como ejemplar y extraordi
nario.

2 .a Se adjudicará otro premio de 1.500 pesetas y 
el diploma correspondiente a la persona que la Aca
demia considere de mayor mérito, entre las que so
liciten esta recompensa, por la asiduidad y perseve
rancia en el trabajo; por actos de compañerismo o 
de fidelidad a los patronos, por mejora o perfec
cionamiento en la labor desempeñada como obrero, 
o por cualquier otra acción ejecutada en el servicio 
de las profesiones agrícolas o industriales que prue
ben honradez y aplicación ejemplares en el trabajo.

3 .a La Academia se reserva la facultad de decla
rar desierto este concurso, si juzga que no hay razón 
suficiente para adjudicar los premios ofrecidos, y po
drá también distribuir las cantidades señaladas para 
ellos en cuotas proporcianadas al mérito que reconoz
ca a los solicitantes.

4 .a Pueden presentarse al concurso por sí mis
mos los que aspiren a obtener los premios, y se ad
mitirán también las propuestas que hagan otras per- ,

con los documentos oficiales o privados que aí 
, a personalidad de los interesados y proponen^ 

exactitud de los hechos alegados, indicando -; 
los datos, testimonios y medios de prueba A 
pueda servirse la Academia para hacer la C 
gación y comprobación que crea conveniente

6 .a Las instancias y propuestas han de 
se en la Secretaría de la Academia desde esta| 
hasta las doce del día 31 de diciembre dehñ 
rriente (1927).

7 .a La adjudicación de los premios si hubir 
gar a ella, se hará en la forma (¡ue determineb 
demia, -

8* L1

V 
ual, dePrendo a la obra escrita sobre moral que sea w.

Tema: “Estudio de alguna o varias deh4nPnteC 
tuciopes de asistencia humana en cualquiera éf - 
aspectos o aplicaciones a la mendicidad y la vas • 
a la enseñanza o a la beneficencia pública o priii Ti

La Academia señala este asunto cómo india™'

L
dan otoi

o por ejemplo; pero, respetando la cláusula 
Fundación, admitirá en este concurso cualquier 
de asunto moral en la que pueda reconocérsenos 
utilidad.
Prémios y condiciones de los concursos de

1 .a El autor o autores de la Memoria que 
premiada en cada uno de los cinco concursos 
premios del Conde de Toreno obtendrán 4.0OC 
tas en metálico, un diploma y la cuarta parte 
ejemplares que de dicha Memoria se imprin 
3.000 pesetas en efectivo, diploma e igual núm 
ejemplares los que sean premiados en el coi 
Santa María de Hita acerca de la obra sobre

2 .a Las monografías que se presenten no I 
exceder de la extensión equivalente a un lil 
300 páginas impresas en planas de 37 líneas 
ciceros, letra del cuerpo diez en el texto y de! 
en las notas las que aspiren a los premios de!1 
de Toreno, y de 200 páginas, en igual forma.! 
certamen Santa María de Hita.

3 .a Las obras han de ser- inéditas y prese 
escritas en castellano, a máquina, y señaladas: 
lema y el tema del concurso a que se refieran.: 
rigirán al Secretario de la Academia, Casa; 
Lujanes, plaza de la Villa, número 2, 
hiendo quedar en su poder antes de las doced 
31 de diciembre de 1928, acompañadas de un 
cerrado, rotulado con el mismo lema de la 
y que dentro contenga la firma del autor o au:' 
las señas de su residencia.

4 .a Los autores de los trabajos pretoiado^ 
servarán su propiedad literaria, reservándose b 
demia, como administradora, el derecho de cC; 
respecto a la impresión de una edición esp-1" 
que estime conveniente.
, La Academia se reserva asimismo el dereu 
imprimir el trabajo a que adjudique premio,»- 
su autor o autores no se presenten o lo renuno

5 .a La Academia publicará el resultado ™ 
concursos y señalará opotunamente el día y h • 
que tendrán lugar, en su caso, la solemne 
ción del premio o premios y la inutilización de> 
gos respectivos a las ■ Memorias no premiad2; 
de las premiadas serán abiertos en la sesión 
en que se las declare merecedoras de dicha dn.

6 .a No se devolverá en ningún caso el ti 
dejas Memorias que se presenten a concurso

7 .a A los autores que no llenen las c0!lü
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• Si,. ias reglas de estos certámenes, que en el
" .rmdo omitan su nombre o pongan otro dis- 
"" u 32 otorgará premio, como tamixrco a los 

t0‘ phmiten el anónimo.
u^’1 t ns Académicos de número de esta Corpo

te ace s-

• Si

lOllts pliego ce- 
intr.. no se

' ración no pueden tomar parte en los concursos.
Madrid. 30 de junio de 1927.—Por acuerdo de la 

Academia, el Académico Secretario perpetuo, Conde
de Lizárraga.

(Gaceta 12 julio 1927).
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Núm. 4,604.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

hubir;. 
ine h

PROVINCIA DE ZARAGOZA —SECCION DE FOMENTO

’a )«i;
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Visto el resultado obtenido en las subastas de acopios y su empleo, celebradas en 5 del ac- 
huí délas carreteras que flguran a continuación, esta Jefatura ha resuelto adjudicar defimtiva- 
talnte el indicado servicio, por las cantidades y a los señores que se expresan.

Lo uue so hace público en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para su conocimiento y a fln de que pue- 
Jan otorgad la escritura correspondiente en término de un mes, a contar de la fecha de este Bo l e -

sula' 
juierí

' Zaragoza, 15 de julio de 1927.- El Ingeniero Jefe,' Luis M.a Moreno.

Relación que se cita.

de ' 
^ue» 
irsos ¡ 
Loa- 
arte i 
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CARRETERAS

Belcbite a El Burgo

1 c o c í 
bre s 
no p-' 
a lito

Cariñena a la Almunia

Kilómetros.
Presupuesto

Pesetas.

Remate.

Pesetas.
ADJUDICATARIO

6 al 15 55.188‘50 55.179 D. José Lorda.

1 al 20 90.724*65 90.690 D. Pablo Su e o .

vde 
del< 
na. li

Núm. 4.618.

WOh PROVINCIA DE POSITOS DE Z1R1G0Z1
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Certifico: Que en el expediente de recaudación de 
créditos que a su favor tiene el Instituto que se di 

ra se ha dictado con esta fecha la siguiente
Piovidencia*. Recibida en esta oficina de mi cargo 

13 tclacióo de deudores al pósito de Fayón, que se ex- 
fesarán, y que durante el plazo de diez días, com
Prendidos del 5 al ¡5 de los corrientes, no han salisfe- 

s ü s deudas, quedan ¡ocursos en el primer grado 
bCaPrLm>°, según lo prevenido en el artículo 10 del 

Cai decreto de 7 de enero de ¡927, con la adverteo 

cia de que transcurridos diez días desde la fecha da 
la presente sin haber hecho efectivos el principal y re
cargo del io  por too, quedarán automáticamente in
cursos en el segundo grado o nuevo recargo del io por 
ico sóbrela deuda principal, procediéndose contra los 
mismos en la forma determinada en el artículo 19, pá
rrafo, 2.0 del Real decreto mencionado.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los preceptos 
reglamentarios, se publica la presente, por la que 
anuncio a los deudores comprendidos en la siguiente 
relación, el derecho que tienen de solventar sus descu
biertos con el recargo del primer grado de apremio en 
el plazo indicado anteriormente.

Zaragoza, 15 de julio de 1927. —El Jefe de la Sec
ción, Lázaro Tabarés
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Principal 
0 interessí.

Pesetss.

ADES Al?

5 por ICO 
da recargo

Pesetas.

■UDAvAS

Moa. Año. TÜTAL
Feiset^e.

2
F|,iaciseo Salvado Piutarró .

1
f 390 39 429

4 i x,"mel Arbonés Andréu .... Mancomunados ................5 julio . . 1926.’ 260 26 286
6 ■ J(ise Viillespín Roca . . 130 13 143

loW.as. .,. • .. | 780 78 858
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SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Núm. 4.590.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal 

Letrado del Juzgado del distrito del Pilar y 
ejerciente de primera instancia por indispo
sición del propietario;
Por el presente edicto se cita, llama y empla

za a cuantos parientes se crean con derecho a 
la herencia de un tal Gil Baquero Pérez, de se
senta y cuatro años de edad, soltero, que falle
ció en el Hospital provincial de esta ciudad el 
día veinticinco de junio próximo pasado, cuyos 
parientes deberán presentarse en este Juzgado 
del distrito del Pilar, secretaría del Sr. Calvo, 
dentro de treinta días, a contar desde el si
guiente al en que apararezca inserto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y Gaceta de Ma
drid, a justificar en forma su derecho; apercibi
dos de que de no hacerlo les parará el perjuicio 
consiguiente; todo lo cual tengo acordado en 
diligencias de prevención de abintestato de ofi
cio por fallecimiento de dicho Gil Baquero.

Dado en Zaragoza, a doce de julio de mil no
vecientos veintisiete. — A. de Castro.—D. S. O., 
Santiago Calvo.

Núm, 4.594.
Zaragoza.—Pilar.

D. Simón Mora Gracia, Comisario de la quiebra 
del Comerciante de esta plaza D. Higinio 
Arantegui;
Hago saber: Que ha sido señalado el cuatro 

de agosto próximo, a las diez y seis horas, pa
ra la celebración, en la Sala-audiencia de este 
Juzgado, de la segunda subasta, con la rebaja 
del veinticinco por ciento, de los bienes mue
bles, consistentes en maquinaria y mercancías 
propias de la industria de curtidos a que se de
dicaba el quebrado, cuyos bienes han sido valo
rados en once mil doscientas noventa y seis pe
setas quince céntimos.

Para poder tomar parte en esa subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, o Establecimiento al efecto 
destinado, el diez por ciento de la tasación y 
exhibir su cédula personal; que no serán admi
sibles posturas que no cubran el valor dado a I 
los bienes con la rebaja antedicha, los cuales 1 
podrán ser examinados por los que pretendan 
intervenir en la subasta, hallándose en la calle i 
Hospitalito, número cinco, y facilitará las lia- ' 
ves de los almacenes en que se encuentran, la 
Sindicatura de la quiebra, domiciliada Palomar, 1 
cuatro, duplicado; y por último que serán pro I 
feridos los licitadores que pujen por la totali
dad de los bienes.

Dado en Zaragoza, a diez y ocho de julio de i

mil novecientos veintisiete.—Angel Villa, 
drueño.—El Secretario, GelestiiX) Suáréz

Núm. 4.595.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de notificación y requerimiento,

PRECI 
Aynntai 
Los den 
Extranj

¡MI 
dcittrir. 
lita ' 

de!

El señor Juez de primera instancia a  rz„___ . ,
¿«Rtiva

Tirio a!
ti afio

lUBLüucia d, di 
trito del Pilar de Zaragoza, en los autos! -r Gir0 
ció ejecutivo promovido por D.a Teres 27 
quierdo e Izquierdo y D. Argimiro Izn^ 
Bayo, contra D. Manuel López Gastón, haj 
do con esta fecha la providencia siguiente

«El anterior escrito y periódico acompai 
únanse a los autos de su razón y en sut 
mediante cédula que se insertará en el Boi* 
Of ic ia l  de la provincia, requiérase alDei 
tario-Administrador judicial Felipe López 
ta, para que en el improrrogable térmii 
ocho días rinda ante este Juzgado cuenta¡i 
ficada de su gestión, consignando el saldo 
resulte y apercibiéndole que de no veriía 
se procederá contra él a lo que haya Iim 
derecho.—Lo mando y firma S. S.a—Doy: 
Castro.—Manuel Bibián, O. H.»

Y para que sirva de notificación y req 
miento en forma al expresado Felipe L: 
Lierta, a los efectos, término y aperoibimí 
ordenados, y cuyo actual paradero del oí 
se ignora, expido la presente, que firmoe: 
ragoza, a doce de julio de mil novecientos1 

núi
c*.

£

¡mi Uyi 
riterloa d 
la ib  pro: 
ainij.
Im  diei

la aoTien:

tisiete.—El Secretario, P. D. de D. Cele; 
Suárez, Manuel Bibián.

PARTE NO OFICIAL

La Industrial Eléctrica. — S. A
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

Por acuerdo del Consejo de Administrat 
de la Industrial Eléctrica, S. A , se conv» 
Junta general extraordinaria, que se celet' 
el día cuatro de agosto próximo, a las 
media de la tarde, en el domicilio social de 
dienta.

La Junta tendrá por objeto;
l .° Modificación o rescisión del coiii^1 

gente.
2 .° Nombramiento do Consejero
Tardienta, a diez y seis de julio de mü£: 

cientos veintisiete.—El Presidente, Gaspar 
ral Mairal.

ESTATUTO MUNICIP1
T REAL ORDEN ACLARATORIA PARA Sü íW
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DE VENTA EN LA IMPRENTA DEL HOSflO1

Precio, 3 pías. Certificado, 3‘50

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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